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350 (XVI) ACTIVIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE LAS NACTONES UNIDAS
EN MATERIA DE APLICACION DE LA CIENCIA Y LA
- TECNOLOGIA AL DESARROLLO |

La Comisién Econdmica para América Latina, .
_ Recordando las disposiciones de 1la Estrategia Iﬁferﬁacional del
Desarrollo para el Segundo Deéénio de las:Naciones‘Uﬂidas bara el
Desarrollo, la Declaracidn ¥y el Programa de Accién sobre el estable-
cimiento de un nueﬁo orden econdmico internacional ¥y ié Cafta de
Derechos y Deberes Econdmicos de ios:E§tados; en relacién con ig
aplicacidén de la ciencia ¥ la tecnolégié a; ﬁroééso de desarrollo;
Reiterando 1la absoluta'necéSidéd de éccién'internacionéi para
ayudar a los pgises en desarrollo a adquirir los apropiados conoci-
mientos'cientifibos ¥y técnicos, en términos razonables, a fin de que
puedan lograr sus objetivos de desarrollo;

Reconociendo que se precisa accidn urgente Y eficaz para reducir

la brecha tecnolbgica que existe entre los praises desarroliados Y en
desarrollo mediante el desarrollo de una tecnologia nacional;

1. Recomienda al Consejo de la Universidad de las Naciones
Unidas que, en el programa de trabajo de la Universidad de las Naciones
Unidas, se asigne alta prioridad a 1la cuestibdn del nivel de tecnologia
en los paises en desarrollo, su transmisidn de paises desarrollados y
los términos de 12 transmisibén, y el desarrollo de una éecnologia
naciohal apropiada a los pafses en desarrollo, en asociacidn con las
universidades e instituciones gde investigacibén de los Estados Miembros,

2. Pide al Secretario Ejecutivo de la CEPAL ¥ al Director del
Instituto Latinoamericano de Planificacién Econémica y Social de la
CEPAL que presten asistencia a este esfuerzo encaminado a dar mayor
eficacia a la Universidad Yy a promover el inter&s en la labor de la
Universidad que, de acuerdo con la carta aprobada por las Naciones
Unidas, debe dar especial atencién a las necesidades de los paises

en desarrollo.
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